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La ley de aliÉtracion local.
Por la importancia que envuelvo este proyecto, 

ampliamos las noticias que acerca del mismo pu
blicamos ayer. Hé aquí un extracto detenido de 
las bases:

1. a Revisa las condiciones necesarias para 
ser gobernador, prohibiendo que lo sea el natural 
de la provincia, el avecindado en la misma en la 
fecha del nombramiento, ó que haya obtenido en 
ella algún cargo de la elección popular. Excep- 
túese el gobernador de Madrid.

No pueden sustituir á los gobernadores en au
sencia y enfermedades; más que aquellos que ten
gan condiciones para ser nombrados en propiedad 
ó el presidente de la Diputación, el vicepresiden
te de la comisión provincial y el secretario del 
gobierno.

2. a El art. 22 de la ley provincial vigente no 
podrá aplicarse á los alcaldes y concejales por las 
faltas cometidas en el ejercicio de sus cargos.

3. a Los gobernadores tendrán la alta inspec
ción sobre todos los empleados provinciales, y 
podrán suspenderlos de empleo y sueldo por trein
ta dias.

4. a No podrán enviar delegados de inspección 
sin previa y especial autorización del ministro de 
la Gobernación.

5. a Los gobernadores abrirán, á nombre del 
gobierno, la sesión primera de las Diputaciones 
provinciales, pero retirándose en seguida después 
de entregar la presidencia al vocal de más edad, 
y sin que pueda volver á presidir hasta que reci
ba aviso de haberse constituido la nueva Diputa
ción.

6. a Las Diputaciones no serán nunca superio
res jerárquicos de los Ayuntamientos, pero sí lo 
serán los gobernadores.

7. a La cantidad designada á dietas será de 
5.000, 4.500 y 4.000 pesetas por cada distrito de 
la provincia según que ésta sea de 1.a, 2.a y 3.a 
clase, formando un solo presupuesto y repartién
dose entre los vocales y suplentes de la comisión 
según las sesiones á que asistan.

8. a Trata de todos los gastos é ingresos, nu
merándolos, de las Diputaciones provinciales sin 
permitir consignar más gastos voluntarios que 
aquellos hasta donde alcance el superávit de las 
rentas fijas, no de los arbitrios.

9. a Determinar las correcciones que pueden 
imponerse á los diputados provinciales que con 
apercibimiento, después multa por faltas giaves 
ó por reincidencia, esto es, por las que hubieran 
sido ya corregidas con apercibimiento, y por úl
timo, suspensión por sesenta dias, que cesa de 
hecho y de derecho sino se decreta el procesa
miento.

10. La supresión, segregación ó agregación 
de términos municipales, se acordará por real de
creto en Consejo do ministros, prévio expediente 
y audiencia de los puntos interesados.

11. a La administración de los municipios co
rresponderá:

1. ° A las juntas municipales.
2. ° A los Ayuntamientos.
3. ° A las comisiones municipales; y
4. ° A los alcaldes.
12. En pueblos hasta 1.000 residentes serán 

concejales la mitad de los elegibles con un alcal
de, dos vocales de la comisión municipal y dos 
distritos, que serán los que nombren dichos vo
cales. En los demás Ayuntamientos, desde 3.001 
a 10.001 en adelante, habrá nueve concejales co
mo mínimum y 30 como máximum, un alcalde y 
tres y 10 vocales de la comisión y los distritos.

13. En los de menos de 1.000 residentes no 
habrá elección y se renovarán en totalidad cada 
dos años, siendo concejales en cada bienio la mi
tad de los vecinos elegidos que no hayan forma
do parte de la corporación en el anterior.

En los municipios mayores de más de 1.001 
se renovarán por elección la mitad de cada dos 
años.

Cada distrito elegirá tres y cada vecino votará 
dos.

Los alcaldes serán elegidos por la corporación. 
El gobierno podrá nombrarlos en las capitales de 
provincia, de juzgados y de pueblos de más de 
6.000 almas, def seno de la corporación. El de 
Madrid será de libre elección del gobierno.

En las poblaciones de más de 100.000 almas, 
el gobernador podrá asumir las funciones de al
calde en virtud de real decreto acordado en Con
sejo de ministros.

14. La junta municipal se reunirá el primer 
dia hábil de enero y julio para hacerlos y apro
bar las cuentas dichas fechas respectivamente, y 
podrá celebrar sesiones extraordinarias,cuando 
sea convocada por el Ayuntamiento, la comisión 
provincial ó el gobernador civil.

15. Los ayuntamientos se reunirán el primer 
dia hábil de abril y octubre y en enero y julio, 
después de la comisión municipal. En los pueblos 
menores de 1.000 residentes, los Ayuntamientos 
asumirán las facultades de la comisión municipal 
que no existirá en ellos.

16. Son atribuciones de las comisiones muni
cipales:

1. a Dictar las dispos ciouos necesarias para 
cumplir los acuerdos de la Junta municipal y del

-.Ayuntamiento.
2. a . Formar ios ^resupufesros y examinar y 

tkr díctáihen soi/re las inmutas municipales, so- 
-metiendo unos y otros- á la aprobación de k  Jun
ta municipal.

3. a Administrare! ...presupuesto municipal.

4. a Preparar los asuntos en que haya de ocu
parse el Ayuntamiento y presentarle en las reu
niones ordinarias una Memoria de los asuntos de 
interés en que haya de ocuparse y del estado de 
los pendientes, así como de las cuentas y fondos.

5. a Nombrar y separar, con sujeción á las le
yes, los empleados municipales, á excepción de 
los que hayan de usar armas, cuyo nombramiento 
correspondente al alcalde.

También desempeñarán las funciones que cor
respondan á los Ayuntamientos cuando éstos no 
se hallen reunidos, dándoles cuenta en cada reu
nión trimestral de los acuerdos adoptados.

17. Determina la formación de funcionar la 
Junta municipal, el Ayuntamiento y la comisión, 
y de las correcciones que pueden imponerse por 
no asistir á unas y á; otros, que son las mismas 
que en la actualidad.

18. Comprende 18 párrafos sobre las atribu
ciones de los alcaldes, que son las mismas que en 
la ley vigente.

19. Fija las atribuciones de los tenientes alcal
des, que son las que los alcaldes les deleguen, y 
las de los alcaldes de barrio, que son las que les 
deleguen los tenientes, bajo la inspección y au
toridad de éstos.

20. Se refiere á los presupuestos municipales, 
que conservan su extructura actual, disponiéndo
se que la contabilidad se llevará de una manera 
más sencilla y aplicando el sistema de la del Es
tado.

21. Trata de la responsabilidad de los Ayun
tamientos, cuyas correcciones serán las de aper
cibimiento, multa y suspensión como actualmente 
sin otra variación que la de que los concejales in
terinos no podrán deliberar ni resolver sobre la 
incapacidad de los propietarios.

22. Con vista de las leyes y jurisprudencia 
sentada por los tiibuuales de justicia y el de lo 
contencioso, se dan recursos contra las providen
cias y acuerdos de los alcaldes y Ayuntamientos, 
notificación de éstas y renovación total de las 
corporaciones.

La renovación de los actuales Ayuntamientos 
será total para sustituirles con los que se organi
cen al tenor de la nueva ley, á cuyo efecto el go
bierno dictará con el carácter de trausistorias las 
disposiciones necesarias para las nuevas eleccio
nes.

*«»►<

Un robo.
La tarde del l.°  de mayo, el vecino de Cá- 

diar D. José G. García notó que de un arca 
que guarda en el cuarto-dormitorio le habían 
sido sustraídas, fracturando la cerradura, 345 
pesetas en metálico.

Noticioso del hecho el cabo del puesto de 
guardia civil Antonio López Yañez y auxilia
do por el guardia José Miranda Rodríguez, 
comenzó la práctica de las correspondientes 
investigaciones que dieron por resultado de
tener al jóven José Lorente Sánchez que fué 
conducido á un balate que hay junto á una 
acequia en el que tenia escondidas 275 pese
tas procedentes del robo, de cuya suma se in
cautaron los agentes de la benemérita, po
niéndolo á disposición del juzgado en unión 
del López y de su madre á la que se cree com
plicada en el hecho.

Consumos. El Administrador de Impues
tos ha dirigido una circular á los alcaldes re
cordándoles que según el art. 44 de la instruc
ción de consumos las operaciones relativas á 
subastas y conciertos deben estar ultimadas 
antes del 15 de mayo y les previene que para 
dicho dia deben estar en las oficinas de Gra
nada los respectivos expedientes para su exá- 
men y censura.Adoquinado de la calle de Mesones

' Varios industriales e-tablecidos en la calle 
de Mesones estuvieron ayer en el ayuntamien
to á solicitar se active la apertura de zanjas, 
colocación de cañerías y demás obras prelimi
nares del adoqninado.

Los industriales fueron recibidos en la sala 
de tenientes de alcalde por el alcalde acciden
tal Sr. Peña, los concejales Sres. Galvez, Mu
ñoz, Burgos y Clavero y el director de obras 
Sr. Sevilla y  se. convino que se trabajaría 'des
de hoy durante mayor número de horas, ade
lantándose algunas faenas, hasta el punto de 
que ya ha empezado á abrirse la caja de la ca- 
’!1& y tal vez esta-misma-tarde se coloquen al
gunos adoquines.

El Sr. Sevilla que dirige los trabajos se 
propone que el adoquinado esté concluido pa
ra antes del Córpus.

Misión en Gabia Grande. Ayer tarde lle
garon á Gabia Grande dos RR. PP. Bello y 
Aldecoa .‘.iendo recibidos por el párroco, el 
alcalde y las autoridades locales y toda el ve
cindario.

Los ,RR. PP. van de misión á Gabia Gran
de, donde permanecerán algunos dias organi
zando la asociación del Sagrado Corazón de

Jesús, y el pueblo los está haciendo objeto de 
toda clase de atenciones.

Jurados de Guadix. Para las causas del 
distrito de Guadix durante el actual cuatri
mestre han resultado electos los señores si
guientes:

Cabezas de familia.—D. Manuel Francisco 
Hernández, D. Gregorio Ruiz Romea, D. Leo- 
vigildo Cánovas Muñoz, D. Francisco Camus 
Badia, D. Diego Romero Lagos, D. Esteban 
Tomás Romero, D. Gregorio Martínez Sán
chez, D. Enrique González Sánchez, D. Ma
nuel Fernandez Baren, D. Francisco Hernán
dez Vallecillos, D. Manuel Tenorio Muñoz, don 
Antonio Baren Martos, D. Juan Fernandez 
Peral, D. José Sánchez Duarte, D. Gregorio 
Géres Fernandez, D. José Casas Lozano, don 
Juan Llórente García, D. Nicolás Rabancda 
Sánchez, D. Juan López Salmerón, D. Manuel 
Navas Lorente.

Capacidades.—D. Francisco Minagorre Cu- 
vero, D. Francisco Peralta Gómez, D. Juan 
Molero, D. Nicolás Caro Gómez, D. Antonio 
Quevedo Guillen, D. Torcuato Alcalá Torres, 
D. José Gómez Delgado, D. Luis Ruiz Nuñez, 
D. José Franco Aguilera, D. Juan Antonio 
López Alcalde, D. Juan María Cabrerizo Mo
rales, D. José Rodríguez Martínez, D. Juan 
de Dios Gómez Muñoz, D. Francisco Medina 
Hurtado, D. José López Ramírez, D. José Ma
ría Lafuente.

Indulto á los socialistas. Varios perió
dicos de Madrid reproducen el siguiente suel
to de La Correspondencia’.

«Si, como es he esperar, termina el dia de 
hoy sin que haya habido que lamentar disgus
to ni desorden alguno con motivo de la cele
bración del l.°  de mayo por la clase obrera el 
diputado señor Junoy y algún otro diputado 
catalan conferenciarán con el Sr. Sagasta pa
ra pedirle que el gobierno como un acto de ge
nerosidad que al mismo tiempo indicaría for
taleza, conceda una amnistía á los que sufren 
condenas por las cuestiones socialistas, ex
ceptuando naturalmente aquellos que han co
metido delitos comunes de importancia por 
medio de la dinamita ó apelando á otros re
cursos.

La petición de amnistía será principalmen
te en favor de todos aquellos que han sido 
condenedos por manifestaciones, por irregula
ridad en la constitución de asociaciones, por 
delitos cometidos con la palabra y por escrito, 
algunos de cuyos individuos llevan ya de pri
sión preventiva mucho mas tiempo que el que 
les pide el fiscal.»

Lo do siempre. Por falta de número no 
ha podido celebrar sesión esta tarde la Asam
blea provincial.Captura de uu matutero.

Como presumíamos, en vista de las eficaces 
gestiones practicadas por la policía para cap
turar á los autores del crimen cometido ano
che en la calle del Moral, á las cuatro de la 
madrugada fué detenido en su domicilio de la 
cuesta de Pernaleros, por el inspector de ór- 
den público D. Juan Maldonado, el matutero 
Francisco Villanueva, uno de los tres que se
gún parece resultar, mataron al guarda de 
consumos.

Los otros dos, conocidos por los Caldereros 
ha tenido confidencia el jefe de órden público 
Sr. Moles de que se marcharon á Illora, donde 
tienen familia, y en su virtud se ha telegra
fiado al teniente de la guardia civil de aquella 
línea para que proceda á su detención, si es 
que continúan en aquella villa.

Madrid 4, dos madrugada.
Segun teleg ram a de la  H abana, 

se h an  presen tado  á las au to rid a 
des los herm anos Sartorius, cono
cidos cabecillas de filibusteros, con 
vein tinueve insurrectos.

F a l ta  el cabecilla  L a  C alle y  dos 
más, á  los cuales se les persigue 
ac tiv am en te .— P e r p e n .

Cartera Oficial
«Gaceta» del 2.

P residencia .—Reales decretos sobre competencias.
J la fie n /á .—Reaies decretos nombrando intervento

res dé las Aduanas de.Bilbao y Málaga'á D. Domingo 
Fernandez y D. Pascual Barreda.

Fopi&nto.‘—Nombrando Catódralico de Física y Quí
mica del Instituto de Huelva á D. Francisco J. Viedma.

«Boletín oficial» de ayer.
Consumos.— Subasta de los derechos de consumos en 

Moutefrio, Chite y Talará, Víznar, Pitres, y Restábal á

los diez dias de publicado el anuncio.
—Idem en Freila el 11.
A rbitrios.—Establecimiento de arbitrios extraordi

narios en Víznar y Montefrio.
Padrón in d u s tr ia l .—Edicto de quedar terminado 

en Albolote, Múrcluis, Gabia Grande y Caniles.
Apéndices.—Formación de apéndices en Diezma, 

Itrabo y Soportújar.
Y otros documentes de que ya hemos dado noticia.

Servicio de la plaza para mañana.
Parada, Córdoba.—Jefe do dia, D. Fernando Jaude- 

nes, comandante de Santiago.—Hospital y provisiones, 
D. Juan Martínez, tercer capitán de Santiago.—Dos 
sargentos para la talla en la Diputación provincial, San
tiago.—Paseo do enfermos, Santiago. = P . 0 .=E 1T . C. 
Sargento Mayor M olina.

£1 tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas hoy en la estación 

meteorológica de la Universidad, la altura del baróme
tro á las nueve do la mañana, era 70643 milímetro», 
soplando el viento del E, hallándose ol ciólo con nubes 
y pudiéndose pronosticar tendencia á buen tiempo.

Desde las nueve de la mañana do ayer, á la misma 
hora de la de hoy. la temperatura máxima del aire á 
la sombra ha sido de 26‘2 grados centígrado y al sol do 
35‘1. ;,■■■■ ,r\ ■' .

La mínima en igual período de tiempo fué de 14‘6 en el 
termómetro cubierto y de l l l2 al aire libre.

A las nueve de la mañana de hoy, ol termómetro ti-, 
po marcaba 16‘9.

Alhóndiga de granos.
E xistencia  del trigo.

Fanegas.
Sobrante do anteayer....................... 3125
Entrada de ay e r................................. 450

Total existencia de ayer. . . . 3575
\ m ta  de trigo.

Al precio mínimo de 15 ptas. 00 cénts . . .  48
Al precie máximo de 15 ptas. 75 cénts . . .  54
A precios in te rm ed ios...................................... ...... 137

Total vendido...........................179
Balance del trigo.

Existencia total de ayer..............  3575
Venta total de ayer............................179

Soorante para hoy . . . .  1 3396
Precio de. otros granos.

Cebada de 6‘25 pesetas fanega, "á 7‘00 pesetas fanega. 
Habas do 8‘75 id. id. á 9‘00 id. id.
Maiz de 11‘00 id. id. á 12‘00 id. id.
Yeros de 8‘00 id. id. á 9‘00 id. id.

Sección religiosa
Santos de mañana.

San Pió V., papa, y la Conversión de San Agustín.
Cultos para mañana.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de MM. 
Tomasas. Se mauifiesta á las seis y media y se oculta 
á las siete.

Misa cantada.—En San Andrés á las echo al Santísi
mo Cristo de la Salud. En San Pedro á las ocho misa á 
San Francisco de Paula.

Función.—En las Tomasas á las ocho á San Agustín y 
predica D. Manuel Medina Olmo, canónigo del Sacro 
Monte.

Misa mayor. — En la Catedral y Real Capilla á las 
ocho y media.

Misa de doce.—En las Tomasas, las Angustias, San 
Justo y la Magdalena.

Novena.—La de Santa Catalina de Sena «m su iglesia 
á las cinco y media y predica D. José Bueno Pardo.

Ejercicios.---La devoción de las Flores de María San
tísima se hace en San Matías á las ocho de la mañana. 
En Capuchinas, a las cinco.y media y predica D. Nicolás 
Roldan. Está devoción se hace' ea pl oratorio de San
ta  FilQinpna (calle dqlaa Tablas), en las Calderouas, «a 
las Hermanas do los PoBres, en San Juan de Dios, en 
Gracia, San Jaén de Letrau, Hospicio, San Ildefonso, el 
Beaterío del Santísimo, San Justo, San José, Santa 
Paula, el Salvador, San Gregorio, las Tomasas, San 
Juan de los Reyes, la Concepeion, Santa Inés, Zafra, 
Sauta Ana, Santa María de la Alhambra, Sagrario, San 
Pedro, Santa Escolástica, la Magdalena, las Angustias 
Comendadoras, oratorio de la Corte de Cristo y en la 
Presentación, en esta predica el señor Obispo de Te
ruel.

Duodenario.—En San Bernardo, en el Beaterío del 
Santísino y Santa paula duodenario al Sagrado Cora
zón de Jesús. El de San Francisco de Paula á la ora
ción.

Rosario.—Se reza en la Catedral, San Andrés y San 
Matías á las ocho y en las demás iglesias á la oración.

Setena.—En San Luis á las cinco setena al Smo. Cris
to de la Luz, hay sermón y predica un canónigo del Sa
cro-Monte.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra.‘ de Gracia 
en su iglesia.

Función religiosa.
El dia 4 y 5 habrá jubileo' de las cuarenta horas on el 

convento de las Tomasas, habiendo función el dia 5 á 
las ocho de su mañana por la conversión de San Agustín 
en la que será orador el Sr. D. Manuel Medina Olmo ca
nónigo del Sacro-Monte de Granada cantando la misa el 
señor capellán do dicho convento.

Las Flores sé líacen á las seis y media.
------------------------------------------------------------------------ ---- —

í%ojb$ $uelth£
Escena de familia:
—Di, papá pregunta Matilde al autor de sus dias— 

¿qué me daras cuando trate yo de casarme?
—Pues... mi consentimiento, hija mia.

** *
El que teme padecer, .pidece ya lo que teme.—M on

taigne.
** *

Si quieres ser independiente no contraigas deudas.—
♦* *

Huj alguien que tieue más ingenio que los hombre 
más agudos, y ese alguien es todo el mundo.—T alle  
yra n d .___________ '

^ Im n re n ta  de «ElFefensor de Granada».



(¡lia U rina y Artística, h Sraak
aueLibro interesante, auxiliar indispensable para el viajero que la visite y para todo el 

quiera conocer las bellezas artísticas, históricas, y naturales de esta hermosa ciudad.
Contiene la descripción de la provincia y la capital, de sus edificios, construcciones y lu

gares notables, monumentos artísticos é históricos, calles, plazas y paseos, alrededores, la 
Vega, etc., etc.

Un volumen en octavo encuadernado en tela so vende al precio de DOS pesetas cada 
ejemplar, en casa de Pericas (Puerta lieal), en las librerías de Santaló, (calle de Mesones), 
de Rafo (Zacatín) y de Pona plaza del Ayuntamiento), y en la Administración de El De
fensor de Granada, Buensuceso, 6.

Se remitirá por correo á los que envión las 2 pesetas del valor del libro y setenta y cin
co céntimos para el certificado.

Los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se les rebaja el 15 por 100.
Los pedidos deben dirigirse á D. Luis Soco de Lacena, callo de Buensuceso 6.

— — i  i i at— — — — i— — — — — — ámmmmmmmmammm—— —S A S T R E R Í A
DE LOS

Grandes almacenes de LA SULTANA.
CerUáares iotelígeates » da! laajóí gusto.

Se han recibido nuevos surtidos en géneros negros para trajes de levita, 
schaquety smokin.

Especialidad en tejidos ingleses para pardesus; forros de seda y de lana 
de mucha duración.

27, Meudez Nuñez, 27.

F u »  y Urogató i¡| Lissiiaii L S U S  FUL
M E S O N E S ,  números 2 1  al  2 5 . — G R A N A D A .

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. Herboristería médica. 
Alcalóides. Aguas minerales, naturales, nacionales’y extranjeras. Productos pa
ra la fotografía, ciencias y  artes. Drogas pura las fabricaciones de jabón. Bar
nices. Brochas. Surtido completo de purpurinas. Colas. Gelatina para clarificas 
los viuos. Cemento romano. Colores preparados al óleo. Fabricación de pinturas 
de todas clases, etc. etc.

CARME y QUINA
El A lim en to  mas reparador, unido al Tónico mas eaerrico.

VINO ARD U O  con Olla
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOI.UBI.ES DE LA C A B N E

CA SV K y o r í  v a ! son los elementos que entran en la composición de este potenteIrmrííilnr Ai». /l.» /i.-ta í t: . . . . . . . . .  ...... . ». rw.    ...

w u . i u  ia o  u - .u , , / ca o  y  la o  U C i J¿StU 7U U Í/U  y  JOS t U lC S C l i lV S .
Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las fuerzas 

enriquecer .a sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las epidemias provo
cadas por los calores, no se conoce nada superior al vino de «juiau de a.i-ouU.

[ Por mayor. en Parí*, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rué Ricklieu, Sucesor deÁROU"
• SB VBNDB EN TODAS LAS PHINOIPALES BOTICAS.EXIJASE - n a '

EL DEFENSOR DE GRANa u a
r

su. it.iLuu-ix#tr-~*cux.I  REGALO.
® El mejor, m ás útil,
% e legan te  y  de- ¿i 

sea do por / /  
^  La novia, 
gj. La esposa,

La hija,

® una

i

La nieta,
La hermana 
La sobrina, 
La cuñada

ZACATIN, 40.
Hay máquinas desde 80 pesetas una.— 
Pídase el catálogo con diseño y precios.

Sombreros flamencos.
Unico establecimiento dedicado ti

esta cíase de sombreros, tanto para 
la venta coma hechos á la medida.

A n t o n i o  A l h a m a .
Zacatín, 42.

&ÍÍJSX u&asvsGracaiD

Enfermedades del Pecho

JáRáBEDE HIPOf 0SFIT0deCIL
de QRIMAULT Y C»*

ÜNIVBRAALMENT» re C G U d O
por los médicos, es «te 
gran eficacia en las En

fermedades de los Bron
quios y  del Pulmón; cura los 
Refriados, Bronquitis y  Ca
tarros más tenaces, cicatriza 
los tubérculos del Pulmón de 
los Tísicos, suprime los «*- 
dores nocturnos, los ataques 
incesantes de toe que desespe
ran á los enfermos y  les de
vuelve rápidamente la salud.

Miguel Bermudez, relojero.
Com posturas á  precios arreg lad ís i

mos de relojes, cajas de m úsica y m á
quinas de coser.

Zacatín, 14.

D. José Cañadas.
Cirujano dentista.

Socio corresponsal de la  Academ ia de 
M edicina y  civujía , p rem iado  en v a 
ria s  exposiciones.
Emplea los procedimien os más modernos 

y que recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto en la técnica quirúrjlca de la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, p ra l. derecha.

se sirvenEn ol Hotel Europa por M
rea les en mesa redonda cubiertos en la 
form a siguiente: el alm uerzo se compo
ne de tre s  platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té ; la  comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y  un dulce. 
P a ra  los cubiertos vendidos á  domicilio 
se suprim e el viuo, chocalate , café ó té. 

P a g o  anticipado.

Gimnasio higiénico L t í t '
Miguel Zubcldia Péramo, Sta. Escolástica, 
número lí).—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, conser
vación de la salud, tratamiento de las en
fermedades con estricta observancia de las 
prescripciones hechas por los señores médi
cos que so sirven aconsejarlos, prolongación 
de la vida y mejoramiento de la especie hu
mana.—Horas de ejercicio, de seis y media 
á ocho de la mañana, y de seis y media de 
la tarde en adelante.

Reyes 
Católicos 

n.° 16. El F in i t o Reyes 
Católicos 

n.° 16.
P recio fijo .

Acaba de recibir esta casa las últimas no
vedades en adornos de seda, blondas, enca
jes de tul é infinidad de dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Estenso y variado surtido en corbatas do 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.

Guantes y mitones de seda para señoras.
Perfumería, esponjas, juguetes, medias, 

calcetines y camisetas.
Unico depósito en la capital de los acredi

tados acordeones marca «Dos áncoras».

Primera casa en vinos áe mesa.
FELIPE NIEVA é KIJOS.

f r j  Fundada en 1868.
BODEGAS EN VáLDEPRÍUs.

Ciu* principales para la venia al por meto* 
~w, Madrid: Palma Alta, 22 .' ...

Bilbao: Azlaban, 96.
Granada: Kocogidas, 1. 

TELÉFONO NUM. 299.

J\ Jasé Fernandez,
CIRUJANO DENTISTA 

ofrece sil gabinete á cuantas personas tengan 
necesidad de sus conocimientos en el arte den
tal. Extracciones sin causar el mis pequeño 
dolor por medio de la anestesia local. Cura
ción do la boca y .impieza de la misma. Onllo- 
"iones y empastes con todos los adelantos da 
la ciencia. Construcción de dentaduras com
pletas sobre liases de oro, platino ó cautchout. 
Piezas parciales desde un solo diente basta 
completar todos los que falten en la boca. Ob
turadores y paladaies para las perforaciones de 
ia bóveda palatina y todo cuanto constituye el 
arte dental.—Su jí;.bínete, plaza del Ayunta- 
„,ient.o, teniendo su entrada calie de Mariana 
P,neda, núm. 15, piso segundo.
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E stas nuevas lc- 
terírtS elegan! emen
te ilumine.(Ds y en 
varios colorrS vén
dense al procío de 
5 reales una y ) or 
docenas á 4, en 1̂ 
calle de S»n Juai 
de Dios, mi icero 76, 
jun to  á la confiierjá 
de D. A Rt 0 Aran !a.

PRONTO Y BIEN
Se ¡lasen toda  c iase  de im p res io n es

Prospectos y Facturas.
Circulares y Membretes.

Estados y Recibos talonarios. 
Esquelas mortuorias.

Esquelas matrimoniales. 
Libros y perióck os. 

Tarjetas de visita.

con los tipos y  maquinaria mas perfectos que se conocen y  á

PRECIOS ECONÓMICOS
o a  l a .


